
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, octubre veintiséis (26) de dos mil 

veintitrés (2.023) A Despacho del señor Juez, informando que se encuentra pendiente 

correr traslado al Juramento estimatorio realizado por los demandados, con la 

contestación de la demanda. Además, se hace necesario para resolver la instancia 

prorrogar el término por seis meses. Sírvase Proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No. 927 
Proceso: Verbal  
Demandante: Rubén Darío Jaramillo Mosquera  
Demandado: Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura y Otros 
Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00046-00 

 
 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se procederá de conformidad 

con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso y 

concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

Teniendo en cuenta el término de que trata el art. 121 del C.G.P., el Despacho ordenara 

prorrogar el presente asunto por el termino de seis (06) meses 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso se concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

SEGUNDO: PRORROGAR el término para proferir el fallo de instancia, por seis meses 
más, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

Fegh  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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